
Año I 1 

DIPUTACION GENERAl 
DE lA RIOJA 

23 de marzo de 1983 - Número 6 

Dictamen de la Comisifin InstitiJcional, 
de Desarrollo Estatutario y de R~gimen de la 
Administraci5n PGblica, en re1aci6n con el 

!'Anteproyecto de Decreto sobre R§gimen y 

Funcionamiento Provisional de la Administra

ci6n PGblica de la Comunidad Aut6noma de La 
Rioja. 

--------oOo--------
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DICTAMEN DE LA COMISION INSTITUCIONAL, DE DESARROLLO ESTA
TUTARIO Y DE REGIMEN DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, EN RELACION 

CON EL "ANTEPROYECTO DE DECRETO SOBRE REGIMEN Y FUNCIONAMIENTO 
PROVISIONAL DE LA ADMIIISTRACION PUBLICA DE LA COMUNIDAD AUTONO

t·iA DE LA RIOJ¡\. 

--------000--------

Presidencia. 

Emitido dictamen por la Comisi5n Institucional, de Desarro
llo Estatutario y de R~gi:nen de la Administraci6n PGblica, en su 

reunión de 113 de marzo de 1983, relativo al "/lntenroyecto de De

creto sobre R&gimen y Funcionamiento Provisional de la Adminis

traci5n PGblica de la Comunidad Aut6non1a de La Rioja 11
, proc~dase 

a su publicaci5n en el l!oletin Oficial de la Jiputaci6n General 

de La Rioja, juntamente con aquellos votos particulares que, no 

incorporados al dictar'len, han sido formulados por los r;runos 
Parlamentarios para su defensa ante el Pleno~ 

Logro~o. 23 rle 1narzo de 1983. 

EL P RE SI DE N TE : ,J osé i''l il ri a de i''1 i g u e 1 G i 1 • 

-------~ooo-------
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D ICTi\tiEN 

TEXTO AIHICULAIIO RESUL TAIHE DEL 

DICTAI,lEiJ DE LA COMISION 

EXPOSICIO!l DE f~OTIVOS 

Constituí da 1 a Comunidad Autónoma 

de La Rioja y establecidos los 5rganos 

provisionales de autogobierno que se

~ala el Estatuto de Autonomía, es ne

cesario contar con un cuerpo de normas 

que requl en provisionalmente el rér¡i

men y funcionamiento de su 1\dministra

ción Pública. 

En su virtud, previa la tramitaci6n 

reglamentaria por la Diputación Gene

ral, ven90 en aprobar, con carácter 

provisional, el siquiente 

DECRETO 

CAPITULO PR HiERO 

DISPOSICIONES GEMERJILES 

Artículo 1.- Ambito de aplicación 

El presente Decreto afecta única-

mente a la Administración Pública de 

la Cor1unídacl Autónoma de La Rioja, no 

siendo de aplicación, por tanto, al 

Órgano legislativo de la misma. 

Articulo 2.- Personalidad uridica. 

La Administración Pública de la Co

munidad Autónoma de La Rioja actúa, 

para el cumplimiento de sus fines, con 

personalidad jurídica única y tiene 

TEXTOS MANTEMIOOS COMO 

VOTOS PARTICULARES 
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plena canacidad de obrar en el ejerci

cio de sus funciones. 

Artículo 3.- Fuentes normativas. 

l. El funcionamiento de la Admi

nistraci5n PGblica de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja se regirá provisio

nalmente por lo dispuesto en este De

creto y por las normas que en su desa

rrollo y aplicación apruebe el Consejo 

de Gobierno. 

2. El Derecho estatal tendrá, en 

todo caso, carácter supletorio, con-

forme a lo nrevisto en el art. 149.3 

de la Constitución. 

3. La remisión efectuada en los 

nárrafos anteriores, tanto a la legis

lación estatal como a la de réqimen 

local, se entiende en materias que 

sean de la con1petencia de la Adminis

traci6n P~blica de la Comunidad Autó

noma de La Rioja y sin perjuicio de 

las sa 1 veda des que se derivan ele 1 a 

peculiar estructura orgánica de dicha 

Administraci6n PGblica, por lo que las 

referencias que en la citada legisla

ción se haoan a 5rganos de Gobierno de 

la Provincia se entenderán hechas, por 

lo general, a la Consejería competente 

en la materia de que se trate, cuyos 

actos pondrin fin a la vía administra

tiva, y las referencias al lloletín 

Oficial del Estado se entenderán he

chas al Boletín Oficial efe La Rioja en 

cuanto se refiere a la publicación de 

disposiciones o actos de la Adminls--

23-J-8). 
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traci5n PGblica de la Comunidad Aut6-
noma de La Rioja. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS ORGANOS DE LA AO~liNISTRACIOII 

PUBLICA DE LA COMU~HDAD AUTO!JOI,1A 

DE LA !HOJA 

l. Los órganos superiores de 1 a 

Administraci5n PGblica de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja son el Sonsejo de 

Gobierno, su Presidente y los Conseje
ros. 

" Los demás organos se ha 11 an 

bajo la dependencia del Presidente del 

Consejo de Gobierno o del Consejero 
correspondiente. 

3. La adscripción, a las distin

tas Consejerías, de los medios y re
cursos de la Administración PGblica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja se 

efectuará por el Consejo de Gobierno. 

4. Las Consejerias estarán inte

gradas por órganos jerárquicamente or

denados, bajo la superior dirección 

del Consejero, en la forma prevista en 
este Decreto. 

Artículo 5.- Del Presidente. 

l. El Presidente ostenta 1 a re

presentaci5n de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, preside, dirige y coordi

na la actuación del Consejo de Gobier-

2)-3-1983 
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no y ejerce 1 a representación ordina
ria del Estado en La Rioja 

2. En tanto no se apruebe 1 a Ley 

a que se refiere el artículo 22.4 del 

Estatuto de Autonomía, el Presidente 

tendri las siguientes atribuciones: 

a) Establecer las directrices 

generales de la acción de gobierno re
gional con arreglo a su programa poli-

tico. 

b) i'·1antener la unidad de di

rección política y administativa y 

coordinar las tareas del ejecutivo re

gional. 

e) Convocar reuniones del 

Consejo de Gobierno, fijar el orden 

del día de las r;;ismas y oresidir sus 
sesiones, debates y deliberaciones. 

d) r.1antener relaciones con 

las demis instituciones del Estado. 

e) Firmar los convenios y 

acuerdos de cooperación con otras Co

munidades Autónomas. 

f) Requerir dictamen del Con

sejo de Estado, de acuerdo con las fa
cultades con ce di das por su Ley Drgáni

e a. 

g) Convocar elecciones por 

Decreto, siguiendo las previsiones es

tablecidas en el artículo 18.4 del Es

tatuto de Autonomía. 

23-3-1983 
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h) Promulgar 1 as leyes de La 
Rioja en nombre del Rey y ordenar su 
inmediata publicación en los Boletines 

Oficiales de La Rioja y del Estado. 

i) Ordenar el mismo sistema 

de publicaci6n de los Reglamentos que 

apruebe la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, respecto a las materias en que 

le corresponda el desarrollo de la le
gislación del Estado. 

j) Nombrar y cesar a los Con
sejeros por Decreto. 

k) Plantear la cuestión ·de 
confianza en 1 os térimi nos preví stos 

en el artículo 24.2 del Estatuto. ele 
Autonomía. 

l) Proponer la celebración ele 
debates generales en la Diputación Ge

neral de La Rioja, de conformidad con 

lo se~alado en su Reglamento. 

m) Recabar de los Consejeros 
información acerca de su gestión y de 

las tareas de las respectivas Conseje-

n) Hes o l ver por Decreto 1 os 

conflictos de atribuciones entre dos o 
mas Consejeros. 

Al Conferir por Decreto los 

nombramientos de la Administración Re
gional acordados por el Consejo de Go

bierno. 

Página lO 1 
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o) Ejercer cuantas competen

cias le sean atribuidas por la Consti

tución, el Estatuto de Autonomía y de

mis disposiciones del ordenamiento ju

rídico. 

p) En casos de vacante, 

ausencia o enfermedad, el Presidente 

del Consejo de Gobierno seri sustitui

do por el Consejero de la Presidencia 

quien presidirá las reuniones del Con
sejo. En estos casos actuará como Se

cretario el Consejero de Hacienda y 

Economía. 

Articulo 6.- Del Consejo de Gobierno. 

l. El Consejo de Gobierno se 

compone d0l Presidente y de 1 os Conse
jeros. 

2. Son atribuciones del Consejo 

de Gobierno las siguientes: 

a) Dirigir la política regio-

na l. 

b) Aprobar y remitir a la Di

putaci5n General, ajustindose a su Re

glamento, proyectos de Ley. 

e) Dictar Decretos legislati

vos en la forrna y casos previstos en 

el Estatuto de Autonomía y en el Re

glamento de la Diputaci5n General de 

La Rioja. 

el) Ejercer mediante Decreto 

1 a potestad reglamentaria. 

2J-J-198J 
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e) Aprobar y remitir a la Di

putación General de La Rioja el pro

yecto de presupuesto anual y la cuenta 

general de su ejecución, a los efectos 

previstos en el Estatuto de ~~utonomía. 

f) Aceptar 1 as competencias 

que el Estado transfiera a la Comuni

dad Autónoma de La Rioja y distri

buirlas entre los organos competentes. 

g) Autorizar contratos de 

cuantía superior a cinco millones de 

pesetas, los de duración indeterminada 
o super! or a un año y aquéllos para 

los que hayan de comprometerse fondos 

de futuros ejercicios presuouestarios. 

h) Autorizar ia enajenación 

de bienes o derechos de cuantía supe

rior a los cinco millones de pesetas e 

inferior a los veinte. 

1) Conferir los nombramientos 

y ceses preví stos en este Decreto y 

los de quienes hayan de representar a 

la Comunidad Autónoma en Cüantos ór·qa-

nos o entidades proceda, siempre que 

ello no corresponda a la Diputación 
General de La Rioja. 

j) Transigir sobre bienes y 

derechos de la Hacienda PGblica regio

nal. 

k) Aceptar subvenciones, ayu

das y atribuciones patrimoniales a tí

tulo gratuito. 

23-J-1983 
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1) Ejercer acciones en v1 a 

judicial, interponer recursos ante el 

Tribunal Constitucional y personarse 

en las actuaciones que así proceda, 

segun determina el artículo 23.l.b) 

del Estatuto de Autonomía de La Rioja 

y el Reglamento de la Diputaci6n Gene

ral. 

m) Ejercer cuantas facultades 

le atribuye el Reglamento de 1a Dipu

tación General de La Rioja. 

n) Cualesquiera otras compe

tencias que le asi9ne el ordenamiento 

jurídico. 

Artículo 7.- Funcionamiento del Canse-

l. Las reuniones del Consejo de 

Gobierno se celebrarin previa convoca

toria de su Presidente a 1 a que se 

aco~la~ara el correspondiente orden 

del di a. 

2. El Consejo de Gobierno deter

minará las normas de su nropio funcio
namiento~ 

3. Las deliberaciones del Conse

jo de Gobierno serán reservadas y los 

Consejel'OS deberán guardar secreto de 

1 as Pli smas. 

4. De 1 as reuniones del Consejo 

de Gobierno se levantarán 1 as oportu

nas actas por el Consejero de la Pre

sidencia, quien las custodiará y de 

las que~ en su caso, expedir~ las cer
tificaciones que procedan. 

23-3-1983 
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5. Con objeto de preparar 1 as 

reuniones del Consejo de Gobierno, el 

Consejero de la Presidencia podri con

vocar reuni5n previa de todas o algu

nas de las Consejerías, a las que 

asistirán los Sect·etarios Técnicos o, 

en su caso, los Jefes de Servicio que 
designe cada Consejero. 

l. La Administraci6n de la Comu

nidad Aut&noma de La Rioja se organiza 
en las siguientes Consejerías: 

- de la Presidencia. 

- de Hacienda y Economía. 
- de Administraci6n Territo-

rial, Urbanismo, Vivienda 

y Medio A1nbiente~ 

- de Agricultura y Alimenta
ci6n. 

- de Sanidad, Acci5n Social 

y Trabajo. 

- de Industria, Comercio y 

Turismo. 

- de Cultura y Educación. 

-de Obras PGblicas, Trans-
portes y Comunicaciones. 

2. Por Decreto del Presidente de 

la Comunidad !\utónoma de La Rioja po

dri acordarse la creación, supresión, 

fusión o cambio de denominación de las 
Consejerías, siempre que su nGmero no 
sea superior a diez. Dentro de ese 

r~ismo límite global podrán no:~brarse 

Consejeros sin Cartera. 

23-J-1983 
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De estos Decretos se dari 

cuenta a la Diputación General de La 

R i oj a. 

3. El Consejero de la Presiden

cia asistirá al Presidente -especial

mente en sus relaciones con la ninuta

clón General y otros Organismos-, ac

tuará como Secretario del Consejo de 

Gobierno y asumirá la superior direc

ción de la función pÚblica regional y 

de cuantas competencias no estén atri

buidas especificamente a otras Conse

jerias. 

4. En caso de vacante, ausencia 

o enfermedad de un Consejero, el Pre

sidente, mediante Decreto publicado en 

el Boletín Oficial de La Rioja, desig

nara al Consejero que haya ele susti

tuirle interinamente en sus funciones. 

5. Las Consejerías se estructu
raran orqánicamente en Servicios, Sec
ciones y Negociados en la forma que se 

fije por Decreto del Consejo de Go

bierno. 

Articulo 9.- Competencias de los Con

se ,j_e ro2_:_ 

Compete a cada Consejero: 

a) La organización, dirección e 

inspecci6n de la actividad de su Con

sejeria, sin perjuicio de las compe

tencias que en esa materia tenGa el 

Consejo de Gobierno~ 

23-3-198:3 
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b) La dirección inmediata del 
personal adscrito a la Consejeria -sin 

perjuicio de las facultades que co

rrespondan al Consejero de la Presi

dencia-, asi como la designación o 

propuesta de los cargos directivos y 

de jefatura a que se refieren los 

apartados 8, 9 y 10 del articulo 10 de 
este Decreto. 

e) Ostentar la representación de 

su Consejeria. 

d) Elaborar los programas de ac
tuación de la misma. 

e) Elevar al Consejo de Gobierno 
las propuestas y cuestiones referef!tes 

a materias propias de su competencia. 

f) Elaborar el anteproyecto de 

presupuesto anual de 1 a Consejería. 

g) Autorizar los gastos de su 
Consejería con consignación en dicho 

presupuesto, siguiendo las 

formalidades legales. 

h) Autorizar los contratos de 
cuantía inferior a cinco millones de 
pesetas. 

i) Las demás que les atribuya el 

ordenamiento jurídico. 

Articulo 10.- De los demás organos ad
ministrativos. 

l. Con dependencia inmediata del 
Presidente existirá un Gabinete, cuya 

estructura y funciones de apoyo serán 
determinadas por Decreto del mi src1o 

Presidente e 

Página 107 
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2. Sajo la dependencia inmediata 
del Consejero de la Presidencia, exis

tirá una Secretaría General Técnica, 

con nivel orgánico de Servici-o, con 

funciones de coordinación, estudio, 
información y asistencia técnica de 

todos los Servicios de la Consejeria y 

para las relaciones con la Diputación 

General. Será el órgano administrativo 
de apoyo al Consejero de 1 a Presiden

cia en sus funciones de Secretario del 

Consejo de Gobierno. 

3. La Asesoria Juridica se inte

grara orgánicamente como Serví ci o de 

la Consejería de la Presidencia, pro

yectando su asistencia lenal a todas 
las Consejerías. 

4. La Intervención General y la 

Tesorería General se rer¡irán por lo 
dispueto en los artículos 24 y 25, 

respectivamente, de este Decreto. 

5. Los Servicios son los órganos 

superiores dentro de las Consejerías a 

los que corresponde el ejercicio de 

b 1 oques homogéneos de competencias. 

6. Las Secciones son órganos internos 

de funcionamiento cuya competencia 

comprende un sector de funciones den

tro del Servicio en que se integran. 

(V.P. Grupo Parlamentario Progre

sista), manteniendo el texto original 

de este apartado: 

"5. Los Servicios son los órga

nos superiores dentro de las Conseje

rías a los que corresponde el ejerci

cio de bloques homogéneos de competen

cias. A su frente existir5 un Director 

Regional que asumirá la jefatura riel 

respectivo Servicio''. 
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7. Los Negociados son organos 

internos de instrucción y tramitación 

de expedientes determinados dentro de 

la Sección correspondiente. 

8. El Consejo de Gobierno podri 

crear, en cada Consejeria, una Secre

taría Técnica con nivel orgánico de 

Servicio, cuyo titular ostentará la 

segunda jefatura de aquélla. 

9. Los Jefes de Servicio seran 

directamente designados por el Consejo 

de Gobierno, a propuesta del Consejero 

respectivo, entre funcionarios de ca
rrera de la Administración P~blica de 

la Comunidad f\utónoma de La Rioja, 

pertenecientes a Cuerpos o Escalas.pa

ra cuyo ingreso se exija titulación 

superior. Durante la permanencia en 

estos cargos se les reservará la plaza 

y destino que ocupasen en la citada 

Administración PGblica. 

10. Los Jefes de Sección seran 

nombrados por el Consejero respectivo 

entre funcionarios de carrera de la 

Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, pertenecientes a 

Cuerpos o Escalas para cuyo ingreso se 
exija titulación superior o título de 

Diplomado Universitario, Arquitectos 
Técnicos, Ingenieros Técnicos o equi

valentes, previo concurso de méritos 
en el que se valorarán las titulacio

nes, la antigüedad, puestos de trabajo 

desempe~ados, cursos y, en general, la 

(V.P. Grupo Parlamentario Socialis

ta), manteniendo el siguiente texto: 

''8. En cada Consejería existir§ 

una Secretaría Técnica con nivel orgá

nico de Servicio, cuyo titular osten

tará la se9unda Jefatura de la Canse-
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capacidad y comoetenci a de 1 os aspi

rantes. 

11. Los Jefes de Negociado serin 

nombrados por el Consejero respectivo, 

entre funcionarios de carrera al Ser

vicio de la Administración PGblica de 

la Comunidad ,\utónoma de La ,qioja, 

previo concurso de m~ritos establecido 

con caricter general por la Consejeria 

c!e la Presidencia, en el que se valo

raran la titulación, capacidad y 

competencia de los aspirantes. 

11 bis. Si fuere necesario se 

podrin crear Jefaturas de Gruoo dentro 

de la estructura administrativa de los 

!'Jegoci a dos. 

Los ,J:>fes de Grupo sera o des i g

nados por el Consejero respectivo de 

entre los funcionarios de carrera al 

servicio de la ;\dministración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, previo 

concurso de méritos establecido, con 

caricter general, por la Consejeria de 

la Presidencia, en el que se valorarán 

la ti tul ación, caoacidad y competencia 

de los aspirantes. 

12. (Suprimí do). 

(V.P. Grupo Parlamentario de !JCD), 

manteniendo el siguiente texto: 

11 lla- Los lJefes de ~legociado se

rán ••• , de Grupos o Es cal as para cuyo 

acceso se exija titulo superior o me

dio, previo concurso r:le méritos.~-, se 

valorar~ la capacidad y competencia de 

los aspirantes~~. 

(V.P. Grupo Parlamentario Socialis

ta), manteniendo el siguiente texto: 

"12. Cuando la especialización 

de la función lo requiera podrán 

crearse puestos de trabajo con niveles 

equivalentes a los de ,Jefatura esta-

blecidos en los tres apartados 

anteriores". 
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Articulo 11. De los Institutos depen----- ·----·--·------·- ~----

dientes de la Administraci6n PGblica 

~~_l~ Comuni_'C~§.<I Autóno~~de La ,'{ioja. 
(Suprimí do). 

CAPITULO TERCERO 

DEl REGUlEN JURHJICO DE LOS ACTOS 

DE LA AD~HIHST!V,CION PUBLICA DE LA 

CO~IUHIDAO AUTOilOMA DE LA RIOJA 

Articulo 12.- De los recursos adminis-

trativos. 

l. Los actos administrativos 

r2manados del Presidente de la Comuni

dad Autónoma, del Consejo de Gobierno 

y de los Consejeros son recurribles en 
reposición ante los mismos y su reso

lución agotar5 la via administrativa. 

2. Los actos administrativos de 

los Consejeros ser~n recurribles en 
alzada ante el Consejo de Gobierno, 

cuando asi se establezca expresamente 
en una Ley. 

(V.P. Gruoo Parlamentario Progre

sista), manteniendo el texto inicial, 

pero como llisposici5n Transitoria: 

''Disposici&n Transitoria.- Mien

tras la Diputaci6n General no adquiera 

potestad leqislativa, el Consejo de 

Gobierno no podri crear Institutos do

tados de personalidad j11ridica propia, 

pero si Servicios sin personalidad do
tildas de cierta autonomía funcional 

para el cumpl irniento de misiones espe

cificadas en el Decreto creacional 

que, en todo caso, determinar§ su ads

cripción a una Consejería y sus espe

cialidades orq5nicas y funcionales". 
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3. Los actos administrativos de 

los 5rganos inferiores a Consejero se 

consideran de mero tr~mite y s6lo se

rán recurribles junto con el acto del 

Consejero que ponga fin al expediente. 

4. El recurso extraordinario de 

revisi5n se interpondr~ ante el Conse

jero competente por raz6n de la mate

ria. 

5. La reclan1ación administrati

va, previa a la vía judicial, se in

terpondr~ ante el Consejero competen

te. 

( 
,) . ~n TritHJnal Econ6mico-i\dmi-

nistrativo presidido por e1 Consejero 

de Hacienda y Economía e Integrado por 

un Letrado de 1 a Comunidad 1;ut6noma y 

el Interventor General conocera, en 

única instancia, de las reclamaciones 

econÓr;1i co-a dmi ni s tra ti vas procedentes 

contra actos de la Administraci5n Pú

blica de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, por lo que, a efectos de lo ex

presado en el artículo 37 y disposi

ci6n transitoria undécima del Estatuto 

de Autonomía, se considera creada 1 a 

jurisdicci5n económico-administrativa 

propia de la Comunidad Autónoma de La 

i<ioja. El Consejo de Gobierno fijará. 

la fecha de inicio de sus actividades 

en el Boletín Oficial de La Rioja. 

Artículo 13.- Potestad normativa 

23-3-1983 
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foma de los actos. 

l. Las ciisposicioncs generrtles 

et:-Ja n¿¡das del Consejo de Gobierno 

revestirán 1 a f o rna de Decreto de 1 

Consejo de Gobierno, S\:ran fir<ladas 

por el Presidente de la Conunidad 

/\utónona eJe La Rioja y oor el 

Cor1sejero correspondiente) ~tJe sera el 

de la Presidencia cuando afecten a 

varias Conse,jorias. 

2. Los denás actos d~l Cons o 

de Gobierno adoptar~n la forma de 

acuerdo. 

3. Tanbi~n adoptarin la forna de 

Decreto los actos del Presidente en 

que as1 lo establezca el presente 

Decreto. 

4. Los actos adrryinistrativos de 

1 os Coosejeros adoptar~n la forna de 

Resoluciones y podr5n dirigir la labor 

de sus subordinados r1edi ante 

Instrucciones y Circulares de obligado 

cumpl ;,liento interno. 

:'l_r_ti cul_o_14_:_-:__i<egi stro de actos y 

docur.1entos. 

l. Cada Consejería llevará su 

propio libro-registro de entrada y 

salida de documentos. 

2. Toda instancia o escrito 

dirigido a cualquier 

Administración PGblica 

organo de 1 a 

de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja podr.í presentarse 

en la Consejería de la !'residencia. 

2 
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3. He di ante convenio con /\yunta

mientas de esta Comunidad Autónoma, 

publicado en el Boletín Oficial de La 

Rioja, podrin determinarse las condi

ciones por las que las respectivas 

oficinas municipales puedan actuar co

mo centros de recepción de docur"entos 

dirigidos a la Administración PGblica 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 15.- Boletín Oficial de La 

l. El Boletín Oficial de La Rio

ja es el Diario Oficial de la Adminis

tración PGblica de esta Comunidad 

.Autónoma, en el que se publicarán las 

disposiciones, actos y anuncios de la 

misma y los de las demás Administra

ciones y Organismos PGblicos, sustitu

yendo aquél al anterior Boletín Ofi

cial de la Provincia de La Rioja. 

2. En aplicación del artículo 27 

del Estatuto de Autonomía, las dispo

siciones qenerales, actos y anuncios 

de la Administración PGblica de la Co

munidad 1\utónoma l'equerirán su publ i

cación en el Boletín Oficial de La 

Rioja, surtiendo sus efectos a pa1·tir 

de la publicación en el mistno o desde 

el momento que en cada disposición o 

acto se indique. 

3. Las Leyes y Reglamentos -es

tos últimos en desarrollo de la legis

lación del Estado- ser~n publicados en 

la forma y con los efectos se~alados 
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en el artículo 21 del Estatuto de 

Autonomía. 

CAPITULO CUARTO 
DE LA CONTRATACION 

Los contratos que celebre la Admi

nistración Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se regí rán por 1 a 

legislación de contratos del Estado 

con las particularidades establecidas 

en e 1 presente Decreto y 1 as normas 

que en su desarrollo y aplicación 

apruebe el Consejo de Gobierno. 

Artículo 17.~_Comp~t_encias_ cont_rac_:tu~:::. 

1 es. 

l. Los Consejeros, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, son 

los órganos de contrataci6n de la Ad

ministración Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y estin faculta

dos para celebrar, en nombre y repre

sentación de 1 a rni sma, los contratos 

en que ~sta intervenga, previa, en to

do caso, la oportuna consignaci6n pre

supuestaria y consiguiente fiscaliza

ción. 

2. Seri necesario acuerdo del 

Consejo de Gobierno para: 

al Autorizar los contratos 

cuya cuantía exceda de ci neo mi 11 ones 

de pesetas o sean de duraci5n indeter

minada. 

23-3-1983 
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b) f1utorizar los contratos 

cuyo plazo de ejecución sea superior a 

un año o aquéllos para los que hayan 

de comprometerse fondos públicos de 

futuros ejercicios presupuestarios. 

e) Aprobar los pliegos efe 

cliusulas administrativas generales. 

3. Compete a 1 os Consejeros 1 a 

aprobaci&n de los pliegos de cl~usulas 

técnicas y administrativas particula

res y de 1 os proyectos té e ni e os de ca

da contrato, respetando, en todo caso, 

los límites mínimos fijados en los 

pliegos de condiciones administrativas 

generales. 

Artículo 18.- Mesa de Contrataci6n. 

En principio existir§ una Gnica Me
sa de Contratación que estari compues

ta por: 

a) Un Presidente, que sera el 

Consejero correspondiente o persona en 

quien delegue. 

b) El Jefe del Servicio o perso

na en quien delegue o le sustituya. 

el El Letrado Jefe de la Aseso

ría Juridica del Consejo de Gobierno o 

Letrado en quien delegue. 

d) El Interventor General del 

Consejo de Gobierno o funcionario en 

quien delegue. 
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e) Como Secretario de dicha Mesa 

actuar§ el Jefe de Secci6n de la Con

sejería correspondiente. 

l. Las fianzas se constituirán 

en metálico, valores o pot· aval banca

rio solidario, debidamente le:¡itimado, 

en la Tesorería General del Consejo de 

Gobierno~ 

2. La adjudicación de los con-

tratos, en los supuestos previstos en 
el artículo 17.2 de este Decreto, de

berá publicarse en el Boletín Oficial 

de La Rioja. 

CAPITULO QUH!TO 

DE LOS BIDIES 

Artículo 20.- Ré:JiP1en juríciicoe 

l. Hasta tanto se publique la 

Ley a que se refiere el artículo 

35 .l. e) de 1 Estatuto de ;,utonomí a, el 

r~gimen jurídico de los bienes de do

minio público y patrimoniales de la 
Administraci6n Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se regulará por 
el Derecho ciel Estado, sin perjuicio 
de lo establecido en este Decreto. 

2. Las referencias que la legis
laci&n estatal hace en esta materia al 

Estado, al Gobierno y al Ministerio de 
Hacienda o a sus or0anos dependientes, 

se entender~n hecl1as a la Administra

ci&n Pública de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, al Consejo de Gobierno y 

(V.P. Grupo Parlamentario 0 rogre

. sista), oponiéndose al texto oroouesto 

para este apartado. 
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a la Consejeria de Hacienda y Economia 

respectivamente, cuando se trate de 

bienes de dominio públ leo y patrimo

niales de la Administraci5n PGblica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Articulo 21.- Inventario. 

El Inventario General de bienes y 

derechos de la Mministración Públ lea 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

radicará en 1 a Consejeria de Hacienda 

y Economi a y comprenderá: 

a) Todos los bienes y derechos 

patrimoniales de la Administraci5n PG
blica de la Comunidar1 Aut5noma de La 

Rioja, cualquiera sea su natural<tza, 
forma de adquisición y Consejería a 

que est~n adscritos. 

b) Todos los bienes y derechos 

patrimoniales de los Organismos y Ser

vicios, con o sin personalidad juridi
ca propia, dependientes de la Adminis

tración PGblica de la Comunidad Aut6-

noma de La Rioja. 

La enajenación de bienes y derechos 

patrimoniales, cuya tasación por peri-, 

tos designados por la Consejeria de 

Hacienda y Economia suoere los cinco 
mi 11 ones de pesetas, deberá ser auto
rizada por el Consejo de Gobierno y, 
si supera los veinte millones de pese-

tas, requerir~, adem~s, autorizaci6n 

de la Diputación General de La Rioja 
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En los demás casos será competente el 

Consejero de Hacienda y Econo~ia. 

CAPITULO SEXTO 
DE LOS PRESUPUESTOS 

Artículo 23.- Réqi:11en jurídico. 

l. El Consejo de Gobierno remi

tirá a la Diputación General de La 

Rioja el proyecto de presupuestos y la 

cuenta genera 1 con 

arreglo a las determinaciones riel Es

tatuto de Autonornia, de la Ley General 

Presupuestaria y dernis disposiciones 

ilplicables. 

2. La autorización de gastos de 

cuantia superior a cinco millones y de 

aquéllos que no sean de vencimiento 

periódico o cuantia individualizada 

presupuestariamente, compete al Canse-

jo d;~ Gobierno~ Los ' -\'1emas qastos co-

rresponde autorizarlos al Consejero 

respectivo. El Presidente autorizará 

los de su propio Gabinete, pudiendo 

delegar esta facultad en el Consejero 

de la Presidencia. 

3. La ordenaci6n de pagos compe

te a 1 Consejero de Hacienda y E cono-

mí a. 

Articulo 24.- Intervenci6n General. 

l. Todo acto de gasto o pago cte

Der5 ser fiscalizado por la lnterven
ci5n General del Consejo rle Gobierno. 

23-J-198 
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2. La Intervención General de

pender& orginicamente de la Consejeria 

de Economi a y Hacienda, de sarro 11 ando 

sus funciones de control interno de 

los ingresos y c¡astos pÚblicos con 

arreglo a la normativa vigente en ma

teria de Intervención y Contabilidad 
de las Comunidades Autónomas y, suple

toriamente, del Estado, con las acomo

daciones adecuadas a las caracteristi

cas de la organización y funcionamien

to de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Articulo 25.- Tesoreria General. 

La Depositaria de Fondos de la ex

tinta Diputación Provincial de La R·io

ja se denominará en lo sucesivo Teso

rerla General del Consejo de Gobierno 

de la CoJ1unidad Autóno:na de La Rioja 

y, dentro de la Consejeria de llacienda 
y Economía, será el órgano encargado 

del manejo y custodia de los fondos y 

valores de la Administración Pública 

de dicha Comunidad Autónoma. 

CAPITULO SEPTU·10 

DEL PERSOflAl 

Articulo 26.- Ambito. 

Depende de la Admi ni s trae i ón 

PGblica de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja todo el personal propio de la 

misma, el asumido de la extinguida Di

putación Provincial de La Rioja que no 

haya pasado a depender de la Diputa

ción General y el transferido por el 
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Estado u otras Entidades PGlicas a di

cha !\dministración, incluso en situa

ción de comision de servicios, ya ten

gan el car5cter de funcionarios de ca
rrera, de empleo o el de contratados 

administrativa o laboralmente. 

2. U e conformidad con lo establecí-

do en 1 a disposición transitoria nove-

na de 1 Estatuto de flutonomí a seran 

respetados todos los derechos adquiri

dos de cualquier orden o naturaleza 

que correspondan al personal exoresado 

en el p&rrafo anterior. 

l. La Consejería de la Presiden

cia elaborari el cuadro general de 

puestos de trabajo con los niveles re

tributivos correspondientes a los mis

mos y asignará el personal correspon

diente en la forma determinada por el 

presente Decreto. 

2. El cuadro l)eneral de puestos 

de trabajo reflejará la estructuro. ad

ministrativa de los Servicios, Seccio

nes, Negociados y Grupos que se esta
blezcan. 

Artículo 28.- Retribución. 

Los excesos o deficiencias retribu
tivos correspondientes al personal 

respecto al nivel asignado al puesto a 
Que sean adscritos se respetarán o 

completarin, respectivamente, mediante 
complementos persona 1 es tr·ans i torios, 
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los cuales irin desapareciendo a medi
da que la retribución de los afecta
dos, en ejecución de las previsiones 

presupuestarias de los sucesivos ejer

cicios, vaya alcanzando el nivel asig

nado al puesto que ocupen, el cual se

ri actualizado en los Presupuestos de 
cada año. 

La adscripción del personal a 1 as 

distintas Consejerias y los traslados 

entre ellas serin de competencia de la 

Consejeria de la Presidencia, de 

acuerdo con las Consejerias afectadas, 

a la vista de las necesidades que de

mande el servicio público para el fun

cionamiento de las distintas dependen-

cias administrativas, te ni en do en 

cuenta las circunstancias profesiona
les del personal. 

Asimismo, atendiendo a estas cir" 

cunstancias, dicho personal podrá ac

ceder, en la forma reglamentaria pro
cedente, a puestos de trabajo depen

dientes de la Mlministración Pública 

de 1 a Comunidad Autónoma de La Rioja, 

cualquiera que fuere la Consejeria, 

organo o servicio de dicha administra

ción a que se encuentre adscrito. 

Articulo 30.- Contratación. 

El personal dependiente de la ;l,drli

nistración Pública de la Conunidad 

Aut6noma de La Rioja mediante cont~•

tos administrativos pasará, iJl venci
:·niento de los :.1ismos, a la situa-
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ci6n de contratado administrativo 

transitorio, salvo Resolución en con

trario, hasta que la Comunidad Aut6no

rna de La Rioja adquiera potestad para 

determinar 1 a forma de acceso a 1 a 

condición de funcionario de carrera de 

la Administraci5n PGblica de la Comu

n"icla d Autónoma de La R i oj a y se pro

vean las respectivas plazas del modo 

que establezca 1 a Ley correspondiente. 

Articulo 31.- Personal eventual. 

l. El personal de confianza que 

asista al Presidente o a los Conseje

ros tendrá el carácter de funcionario 

ev.entual. Su nombramiento .Y cese, pre

vio acuerdo del Consejo de Gobierno,s~ 

ra discrecional e irá emparejado al de 

la autoridad que lo produjo, todo ello 

dentro de los límites presupuestarios 

correspondientes. 

2. El caricter de funcionario de 

emp1 eo eventual deberá figurar expre

samente en el respectivo nombramiento, 

el cual especificará la autoridad a 

cuya permanencia se vincula. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

Los actos y relaciones jurídicas 

dimanantes de la extinguida Diputación 

Pro vi nci a 1 continuarán rirJi éndose por 

la legislación de réqimen local, en 
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tanto no se promulguen nuevas disposi
ciones modificativas de car5cter gene

ral. 

Los concursos para provisi6n de los 

puestos de Jefe de Secci6n, Negociado 

y Grupo o análogos, a que se refieren 

los artículos 10, 11, 12 y 27.? del 

presente Decreto, se convocaran para 

cada Consejería en funci6n de las 
transferencias recibidas, una vez ela

borado el cuadro general de puestos de 

trabajo previstos en el artíctJlo 27.1. 

Tercera. 

Las referencias que en este Decreto 

se hacen al Presidente, Consejo de Go
bierno y Diputación General d.e la Co

munidad Autónor~a de La Rioja se en

tienden hechas también al Presidente, 

Consejo de Gobierno y Diputación Gene

ral Provisionales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prir~era. 

l. El presente Decreto entrará 

en vigor el mismo día de su publica

ción en el Boletín Oficial de La Rio

ja, siendo también publicado en el del 

Esta,Jo. 
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2. Se autoriza al Consejo de Go

bierno para, a propuesta de las Conse-

j erías corresron di entes, dictar cuan

tas disposiciones sean necesarias para 

la aplicaci5n de este Decreto. 

El réqirnen d,::: ·incornpatibil idades 

anl icable al Presidente de la Comuni-

dad Autbnoma de La Rioja y a los Con-

sejeros de Gobierno de 1 a misma será 

el que deternine la Diputaci5n General 

en los térninos establecidos ,;•n los 

ar·tícul os ;2201 y 23.3 del Estatuto de 

P~titonomí a. 

Terct::ra~ 

Los mie~bros riel Consejo de Gobier

no y los careJos de libre designación 

Forrnularán declaración notarial de sus 

L)ienes, así co::10 de cualquier otra 

actividad que produzca inQresos~ es

tando obligados a poner a disposici5n 

de la !;Jesa de la Diputación Genera! 

dicha declaración~ cuaru.io aquélla lo 

considere necesario. 

Iqual dec"liJración formularan al cesar 

de su carqo~ 
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